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ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL 

RESOLUCION No. 647627
/

01 DIC 2011

Por medio de la cual se delega una representación.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA,
en uso de sus atribuciones institucionales y legales, en especial de las que le confiere el
Decreto No. 1876 de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que el Centro de Atención y Rehabilitación en Salud Mental de Antioquia
"CARISMA", es una entidad sin ánimo de lucro, dedicada a prestar servicios de
salud, del orden departamental y perteneciente al subsector oficial del sector salud.

Que conforme al artículo 7 del Decreto 1876 del 3 de agosto de 1994, uno de los
miembros de la Junta Directiva de la ESE en representación del estamento político
administrativo, es el Secretario Seccional de Salud de Antioquia o su delegado.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en la doctora PAOLA ANDREA SALAZAR GALLEGO,
Directora de la Dirección de Calidad y Red de Servicios de la Secretaría Seccional de
Salud y Protección Social de Antioquia, la representación del Secretario Seccional de
Salud de Antioquia en la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado del orden
departamental ESE Centro de Atención y Rehabilitación en Salud Mental de Antioquia 	
"CARISMA", que ha de celebrarse el día 01 de diciembre de 2011.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución, rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Medellí n, a los	 01 DIC 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL DE
SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 	 CARLOS MARIO RIVERA ESOBAR
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ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL 

ARTICULO PRIMERO: Cancelar la Personería Jurídica que le fue otorgada a la
CASA DE ATENCION EL BUEN SAMARITANO "IPS CASALUD, mediante Resolución
No.9817 del 18 de agosto de 2005 por medio de la cual el Departamento de Antioquia-
DSSA. le otorgó la personería jurídica

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente Resolución al interesado en los términos
del Decreto 01 de ; 2 de enero de 1984.

ARTICULO TERCERO: Ordenar la publicación del presente acto en la Gaceta
Departamental a cargo de la CASA DE ATENCION EL BUEN SAMARITANO "IPS
CASALUD y el pago oe los respectivos impuestos.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución surte efectos legales a partir de la
publicación en la Gaceta Departamental.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Medellín a los

0 I DIC 2011

CARLOS MARIO ERA ESCOBAR
Secrota,io Secciona, de Salu

	 on Social de Antioquia

RESOLUCION N° 47630
01 DIC 2011

Por medio de la cual se concede Personería Jurídica, se inscribe el
Representante Legal y Revisora Fiscal de la entidad denominada "CENTRO DE
PROTECCIÓN SOCIAL AL ADULTO MAYOR CASA HOGAR LA ALEGRÍA".

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el
artículo 19 del Decreto 1088 de 1991, el cual fue subrogado por el Decreto 996 del 29
de mayo de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República, expidió el Decreto 1088 del 25 de abril de
1991, por medio de la cual se reglamenta el régimen de las instituciones del
Subsector privado del Sector Salud.

Que las Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones e Instituciones sin ánimo de
lucro que presten servicios de salud, están sometidas al control y vigilancia del
Estado en los términos indicados en el Decreto 1088 de 1991.

Que el artículo 1° del Decreto 996 del 29 de mayo de 2001 en concordancia con
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RESOLUGI9N
U I DIU on	

047634

Por la cual se autoriza el pago de la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de Urgencias.

EL SECRETARIO SECCIONAL OE SALUO PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, en

uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por el Decreto 412 del 6 de
marzo de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 de la Ley 10 de 1990 y 159
de la Ley 100 de 1993, el Estado tiene el deber de garantizar a todos los habitantes del
Territorio Nacionai la atención inicial de urgencias y la atención de urgencias, entendidas en
los términos del Decreto 412 de 1992 y de la Resolución 5261 de 1994 del Ministerio de
Salud hoy tvlir,is,eric d3 la Protección Social.

Que en desarrollo del Decreto 412 de 1992 expedido por el Presidente de la
República, el cual reglamentó parcialmente los servicios de urgencias, corresponde a las
Direcciones Seccionales de Salud, pagar los servicios de atención inicial de urgencias y de
atención de urgencias de segundo y tercer nivel, a las personas vinculadas al Sistema
General de Seguridad 	 Social en Salud, cuando la atención haya sido prestada en
instituciones privadas con las que la Dirección Seccional de Salud y Protección Social de
Antioqua no ten ga ccritrato o cuando la residencia habitual de la persona que haya recibido
la atención no coincida con la jurisdicción de la Dirección Seccional de Salud y Protección
Suela' de Anticouia conde se localiza la institución pública o privada que haya prestado la
atención; para lo cual deberá apropiar los recursos que sean necesarios.

41. Que el Artículo 67 de la Ley 715 de 2001, establece que la "Atención inicial de urgencias
debe ser prestada eu forma obligatoria por todas las entidades públicas y privadas que
presten servicios de salud a todas las personas. Para el pago de servicios prestados no se
requiere contrato ni orden previa y el reconocimiento del costo de estos servicios se
efectuara mediante resolución motivada en caso de ser un ente público el pagador. La
atención de urgencias en estas condiciones no constituye hecho cumplido para efectos
presuÍ_Jestale.s y deberá cancelarse máximo en los tres (3) meses siguientes a la radicación
de la factura de cobro'.

Que en observancia al artículo 10 del Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, la Dirección
de Ge:itión Integral de Recursos de la Dirección Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquía, incluyó en el presupuesto de la actual vigencia fiscal el rubro de Urgencias para
cubrir la atención ii . )icial de Urgencias y la Atención de Urgencias en aquellos pacientes que
son de nuestra cumpetencia.

Cdue LA CLÍNICA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA, presentó facturación por valor de
$88 ,T/4:3.1=,07 por ser,	 de salud prestados a la población vinculada del departamento de
Anitioc,uia, durante ,os meses julio y octubre de 2010 y el interventor asignado de la Dirección
de Atención a las Personas autorizó un pago de $6.434.789, según Actas de Pago N°2161 y
2163 at 26 de agosto de 2011.
En mérito de lo expuesto, este despacho
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